
Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia  

Demandado: Lyned Clavijo Calderón y Otro  

Radicado: 66001-31-03-001-2008-00264-00 

 

 

A despacho de la señora Juez, hoy 29 de junio de 2023. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

 

Solicita la apoderada judicial de la parte actora, se decrete el embargo y retención de 

dineros depósitos en las cuentas bancarias de ahorro o corriente que posean los 

demandados en los bancos relacionados en su escrito. 

 

Por ser procedente, se decreta el embargo y retención de los dineros depositados en 

cuentas corrientes, de ahorro, Cdts, o cualquier título bancario, que tengan los 

demandados LYNED CLAVIJO CALDERON y HERNEY HERNÁNDEZ 

ÀLVAREZ, en las siguientes entidades bancarias: BANCO HSBC COLOMBIA y 

BANCO PROCREDIT de esta ciudad. 

 

Se les hace saber que se trata de varias obligaciones a cargo de la señora LYNED 

CLAVIJO CALDERON, una de ellas en forma solidaria con el señor HERNEY 

HERNANDEZ ÀLVAREZ, por lo tanto, se limitarán las medidas conforme cada 

obligación. 

 

La cuantía máxima de la medida a cargo de la señora LYNED CLAVIJO 

CALDERON es hasta por la suma de $259.356.321,6      

 

Y a cargo del señor HERNEY HERNANDEZ ÀLVAREZ, se fija en la suma de 

$103.058.527,4      

 

Dineros que deben ser puestos a disposición del Juzgado, dentro de los tres (3) días 

siguientes al recibo de la comunicación (Art. 593-10 CGP).  

 

Líbrense las comunicaciones a los señores Gerentes de los Bancos mencionados 

 

Notifíquese, 

 
 

(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 
A  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 100 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 30 de junio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


